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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

89 ARANJUEZ

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de la Corporación, celebrado el 13 de julio de 2010, aprobó inicialmente la
modificación parcial de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el otorgamiento de
licencias y autorizaciones administrativas de autotaxis y demás vehículos de alquiler.

En cumplimiento de los preceptuado en los artículos 15 y 19 del texto refundido de la
Ley Reguladora de Haciendas Locales, todos los documentos tramitados para la adopción
de este acuerdo y el artículo de la ordenanza que se ha modificado, permanecerán expues-
tos al públicos en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de treinta días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio. Durante este plazo, los inte-
resados, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. En caso de no haber reclamaciones el acuerdo provisional se convertirá automá-
ticamente en definitivo.

Aranjuez, a 19 de julio de 2010.—El alcalde-presidente, Jesús Miguel Dionisio Ballesteros.
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